
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2018 00321 00 
 
Encontrándose debidamente registrado el embargo del bien perseguido en 

la presente actuación, con matrícula Inmobiliaria No. 50C-192853 de 
propiedad de la demandada, se decreta su secuestro. 

 
Para la práctica de tal diligencia, se comisiona con amplias facultades 
legales, al Alcalde de la localidad respectiva, conforme a lo dispuesto en el 

art. 38 del C. G. del P. y/o al Inspector de Policía de la zona respectiva 
conformidad con lo dispuesto en el art. 38 del C. G. del P., adicionado por 

la Ley 2030 de 2020, a quien se librará Despacho Comisorio con los insertos 
del caso. Para el efecto, se designa como Secuestre a quien aparece en acta 
adjunta a este proveído. Cítese por el comisionado en la forma prevista en 

el art. 49 del C.G. del P.  
 
Se fijan como honorarios provisionales al auxiliar de la justicia la suma de 

$150.000.oo m/cte.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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